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OFICIO N° 282/2021

La COMISIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS Y 
DESERTIFICACIÓN, acordó oficiar a US., a fin de solicitar, tenga a bien 

incluir en la Tabla de las sesiones de la Comisión que preside e iniciar la 

tramitación del proyecto de ley que, establece normas para asegurar la 

conservación de humedales, y regula su manejo y afectación, boletín N° 

11.935-33, en segundo trámite constitucional.

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por 

acuerdo y por orden del Presidente de la Comisión H. Diputado DIEGO 
IBÁÑEZ COTRONEO.

Dios guarde a US.,

MARÍA TERESA CALDERÓN ROJAS
Abogada Secretaria de la Comisión

- A LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
BIENES NACIONALES DEL SENADO. 
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